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4.0 Imponer las multas siguientes:

Susto
Base Tipo Sa.noión comisO

RESOLUCION de la Subsecretarta por la q4e se dis
pone la publicación de la sentencia recatda en el re
curso contencloso-admtnistrativo número 9.27511968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclOso-administrativo núme
ro 9.276/1968, promovido por «Sociedad Explotadora de Ferro
carriles y Tranvías, S. A.», contra resolución de este Ministerio
de Obras Públicas de 14 de marro de 1968 sobre declaración
de afectos a la concesión del tranvia de Irún a Fuenterrabía
a determinados terrenos sitos en esta última localidad, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senten
cia en 13 de febrero de 1969, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, con desestimación del recurso contencioSO'
administrativo interPuesto por el Procurador de los Tribuna
les don Ramiro Reynolds de Miguel, en nombre y representa
ción de 'la «SOciedad EJCPlotadora de Ferrocarriles y Tranvías,
Sociedad Anónima». contra la Orden del Ministerio de Obras PÚ
blicas de 14 de marzo de 1968, y declarando que se haJla ajus
tada al orden~iento jurídico. adsolvemos. en su virtud, de la
demanda a la Administración GeneraJ del Estado; sin hacer
exPresa imposicióh a ninguna de las partes de las costas del
recurso.»

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su Integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe
cha, sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de abril de lOO9.-EI Subsecretario. Juan AntonIo

.Qllero~

Dmo. sr. Director general de Transportes Terrestres.

0.° Absolver de toda responsabilidad, en materia propia de
esta jurisdicción, al resto de los encartados en el expediente,
a la vista de su actuación en los hechos probados ante el Tri
bunal.. Procediendo as1msimo a la devolución del automóvil
aprehendido, objeto de las actuaciones, a non carlos Fernán·
dez Ardavin serrano, comprador de buena fe, una vez que ad~

quiera finneza el presente fallo, y previo pago de los Derechos
de Arancel de Aduanas y el lmporte del Impuesto de Compen~

saetón de Gravámenes Interiores.
6.0 Exigir, en sustitución del comiso del automóvil objeto

de las infracciones. su valor, equivalente a 95.000 pesetas.
debiendo ingresar cada inculpado según se indica en el pro
nunciamiento cuarto.

7.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores. .

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de qUince dtas, a contar. de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central (Contrabando), en el plazo de quince días a
partir de la publicación de esta notificación' significando qué la
interposición del recurso nQl suspende la éjecución del faJlo y
que, en caso de insolvencia, se exigirá ,el cumplimiento de la
pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día
de prisión por el salario minimo de multa no satisfecha y
dentro de los límites de duración máxima señalados en el. caso
24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959

Madrid, 9 de junio de 1969.-El secretario del Tribunal:
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente.-3.277~E.
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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el' fallo que se
menciona.

Desconociéndose el actual paradero de don Antorlio Rome
ral Pérez, don Pieter Douwe de Vreze. don Fernando Vizcaino
Jiménez y don Michael Charles Benbow Jhon, cuyos últimos
domtcHios fUeron en Madrid, respectivamente. en COnde de
Peñalver, 37; Profesor Waksman, 4; Los Urquiza, 24, y Ca
pitán Haya, 30, se les hace saber. por el presente edicto. 10
siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, yen sesi6n del dia
28 de mayo de 1969, al conocer del expedíente número 233/1968
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el número 1, artículo 13, de
la LeY de contrabando, en relación con la aprehensión de un
automóvil «Citroen D5-19)) valorado en 95.000 pesetas

2.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores. a don Joseph George González y don
Antonio Romeral Pérez y como cómplices a don Juan Andrés
de la Torre Arce y don Alberto Ruiz Thierry.

3.0 Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

ga); José Luis REina Parejo, con último domicilio conocido
en General Mola, 67· (Madrid), y José atos Domínguez" falle-
cido. Se les hace saber por medio 'de este edicto lo siguiente:

El Tribunal Econ6mict>-Administrativo Central, en su sesión
de Pleno de 28 de marzo de 1969, al conocer del expediente
de este Tribunal número 5711967, instruido por aprehensión
del automóVil de la marca Mercedes Benz, tipo ,220-SE. coupé.
modelo 1964. matrícula M-421584. ha acordado dictar el si
guiente faJ.lo:

«El Tribunal Econ6mico-Administrativo Central, constituido
en Pleno, en materia de contrabando, fallanao sobre el fondo
de los recursos promovidos por don Antonio López cortés, re
presentado por el Letrado don Manuel de la Mata Diaz, y por
don Enrique Gómez 8ousa, representado por el Letrado don
Santiago segura Ferns. contra fallo dictado con fecha 18 de
noviembre de 1967 por el Tribunal Provincial de Contrabando
en Pleno, de Madrid, en su expediente número 57/1967. acuerda:

1.0 Estimar el recurso promovido por don Enrique Gómez
Bonsa.

2.° Desestimar el que ha sido interpuesto por don Antonio
LóPez Cortés.

3.° Revocar, en parte, el fallo recurrido, en el senUdo
de declarar:

a) Que la Infracción cometida es la tipificada en el nú
mero primero del articulo 13 de la Ley de contrabando, en
relación con el articulo 14 de la de Importación Temporal de
Automóviles de 30 de junio de 1964.

b) Que son responsables de la misma en concepto de aut¡>.
res don José Luis Reina Parejo y don Antonio López Cortés,
en el de cómplice don Donald Charles Davis y como encu
bridor don AníbaJ Javier Bautista Torres. absolviéndose a
don Enrique Gómez Sousa de toda responsabilidad.

c) Que procede imponer las multas siguientes: a don José
LUis Reina Parejo, 636.800 pesetas: a don Antonio López Cor
tés, 728.162 pesetas; a don Donald Charles Davsi, 318.400 pe
setas, y a don Anibal Javier Bautista Torres, 182.040 pesetas.

d) Que no procede exigirles el pago del valor del auto
móvil como sustitutorio del comiso.

4.° Reconocer el derecho a la devolución de las canti
dades que hubieran sido ingresadas como consecuencia .de los
acuerdos adoptados por el Tribunal Provincial y que se modi
fican en este faJlo.

5.0 Confirmar los restantes pronunciamientos del fallo re
currido

6.0 Que se remita copia de este fallo al Ministerio de CQ..
mercto para su conocimiento.})

Asimismo se les comunica que, contra el expresado fallo,
pueden recurrir en via contencioso--administrativa ante el Tri
bunal Supremo de Justicia en el plazo de dos meses. contados
desde el día siguiente al de la presente comunicación. signi
ficando que dicho recurso no suspende la ejecución de los
pronunciamientos dictados en este fallo (caso primero. artícu
lo 85. de 1& Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado}) en
cumpl1miento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento
de Procedimiento Económico-Administrativo de 26 de noviem
bre de 1959.

Madrid, 6 de Junio de 1969.-El Secretario del Tribunal.
3.276-E.


